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Modernización digital de la Administración 
de Justicia: especial referencia a la 
jurisdicción contable

I. INTRODUCCIóN

Séneca decía que nada se parece tanto a la injusticia como la 
justicia tardía. Desde los tiempos más antiguos el principal escollo 
del funcionamiento de la justicia ha sido su lentitud. Muchas han 
sido las reformas que se han emprendido con el objetivo lograr 
una mayor eficacia y rapidez en la resolución de los litigios, pero 
no siempre han sido acometidas con éxito. No es fácil dar con una 
fórmula que sorprendentemente termine con un problema tan en-
quistado y antiguo. 

Al tiempo, cada vez hay una mayor proliferación de la tendencia 
a judicializar todos y cada uno de los conflictos que nos atañen; lo 
que ha hecho que se hayan incrementado exponencialmente el nú-
mero de asuntos judiciales ante los órganos jurisdiccionales. El arbi-
traje o la conciliación previa no encuentran siempre en nuestro país 
el arraigo, o simplemente el respeto popular, hacia la consideración 
de los mismos como una vía idónea para resolver los conflictos jurí-
dicos. 

La última reforma procesal acometida en España a este respecto, es 
una de las más ambiciosas de nuestra historia procesal, la Ley de Refor-
ma de la Legislación Procesal 13/2009, de 3 de noviembre, cuyo vigor 
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comenzó el mes de mayo de 20101, actúa en dos flancos: pues, por un 
lado, acomete una reforma vertical, afectando a determinados artículos 
de quince leyes procesales, hablamos de leyes como la Ley de Enjuicia-
miento Civil, la Ley de Procedimiento Laboral o la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y por otro lado, lleva a cabo una reforma 
que podríamos denominar horizontal, pues afecta a todas ellas, al mo-
dificar el modo de actuar en todos los procedimientos y Salas. Se pre-
tende introducir el progreso digital en la Administración de Justicia, 
teniendo como base la existencia de una nueva organización basada en 
la implantación de la Oficina Judicial, unida a un funcionamiento de la 
Administración de Justicia que se adapte al mundo de las nuevas comu-
nicaciones electrónicas y al sistema de interconexión en red.

Esta reforma procesal también afecta a la jurisdicción del Tribu-
nal de Cuentas. Por una parte, porque al modificar las leyes procesa-
les civil y contencioso-administrativa resulta de aplicación a la trami-
tación de los juicios de cuentas y de los procedimientos de reintegro 
por alcance y, por otro lado, porque la nueva configuración de la 
oficina judicial está inevitablemente llamada a influir en la propia or-
ganización de los medios personales y materiales de la Sección de 
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas. 

Pues bien, ambas vías de reforma, las que hemos denominado 
horizontal y la vertical, han de significar en su conjunto el evidente 
respeto debido a todas y cada una de las garantías constitucionales y 
procesales de las partes intervinientes en todo tipo de procesos de-
sarrollados ante los tribunales de justicia; si bien, destaca con una 
especial relevancia la necesaria salvaguardia del derecho a una tute-
la judicial efectiva, reconocido en el artículo 24 CE, en cuyo aparta-
do primero expresamente se establece el derecho de toda persona a 
obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales sin que en nin-
gún caso pueda producirse indefensión (art. 24.1 CE2). Añadiendo 
en su segundo apartado este mismo artículo el derecho a un «proce-
so público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías» (artícu-
lo 24.2 CE3). 

1 La entrada en vigor de la Ley se produjo tras una vacatio legis de seis meses 
para todo el articulado, excepto para el apartado 3 del artículo 23 de la Ley de En-
juiciamiento Civil y la Ley Orgánica 13/2009, que entraron en vigor al día siguiente 
de su aprobación.

2 Artículo 24.1 CE: «Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efecti-
va de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin 
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.»

3 Artículo 24.2 CE: «Asimismo, todos tienen derecho al juez ordinario predeter-
minado por la Ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la 
acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y 
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La figura de la nueva Oficina Judicial prevista desde 2003 en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en virtud de reforma4 incide en esta idea 
de modernización digital de la Justicia al intentar racionalizar la organi-
zación del trabajo judicial. Pretendiéndose con esta reforma procesal de 
la Ley 13/2009 alcanzar una justicia más ágil, más acorde a los tiempos 
e inserta plenamente en la sociedad de la información.

La vía señalada para dicha adaptación a la era digital cuenta con 
la necesaria incorporación de las nuevas tecnologías a la actuación 
del ámbito judicial, poniendo en relación al resto de operadores jurí-
dicos, organismos e instituciones, tanto a nivel nacional como inter-
nacional. 

La vía elegida es la de la creación de sistemas operativos digitales 
que permitan una gran interoperatividad y que hagan realidad la 
existencia de unas comunicaciones más ágiles y directas, notificacio-
nes telemáticas y, en definitiva, un cambio radical hacia la política de 
papel cero con la digitalización de todos los documentos, utilización 
de formatos electrónicos y comunicaciones en red. De tal manera 
que el nuevo planteamiento de modernización permita la conexión 
entre las distintas sedes judiciales y que los trámites se puedan reali-
zar de forma telemática. Una realidad prevista como un cambio total 
y efectivo a cumplirse parte ahora, con la entrada en vigor de la re-
forma procesal, y parte en los próximos años, conforme al denomi-
nado Plan Estratégico de Modernización de la Justicia, con el fin de 
que todos los juzgados puedan trabajar en red de una forma mucho 
más ágil.

El concepto de expediente digital se articula no sólo como una 
realidad a conseguir, sino como el símbolo expresivo de la idea de 
poner fin a la acumulación de papel de expedientes judiciales en los 
Juzgados, material que ocupa gran espacio en todas las dependen-
cias de cualquier órgano jurisdiccional y que a veces se conserva in-
cluso en Salas de vistas, pero que sobre todo representa, aunque no 
lo sea, la idea del trabajo atrasado. Esta ocupación del espacio de tra-
bajo por los expedientes de los procesos en ocasiones incluso dificulta 
el desarrollo de las propias actuaciones de los funcionarios en sus se-
des de trabajo y da una imagen de dilación que se pretende pase a 
formar parte del pasado con la digitalización y los nuevos sistemas 
telemáticos.

con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, 
a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de ino-
cencia.»

4 Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la LOPJ.
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II. REFORMA PROCESAL Y PLAN ESTRATÉGICO 

La nueva Ley de Reforma Procesal para la Implantación de la 
Oficina Judicial ha reformado ámbitos jurisdiccionales diversos, como 
el civil, el penal, la jurisdicción contencioso-administrativa o el proce-
dimiento laboral, que cambian, y entre los numerosos aspectos que 
se modifican se encuentran datos relativos a la modernización digital 
que afecta a todas las jurisdicciones y que se encuentra alineado con 
el Plan Estratégico de Modernización del Sistema de Justicia 2009-
2012, cuya finalidad es mejorar en tiempo y calidad los servicios pres-
tados a la sociedad y los diferentes operadores jurídicos. 

Por lo que al Tribunal de Cuentas se refiere, tiene, como sabemos, 
autonomía presupuestaria y la potestad de organizar sus propios re-
cursos, de acuerdo con los artículos 3 y 6 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, lo que sin duda le llevará a ir adoptando las medidas 
necesarias para la modernización de la justicia contable que va impo-
niendo tanto la legalidad procesal como la exigencia social y, para 
ello, pueden resultarle de utilidad, sin duda, algunas de las soluciones 
que se van implantando en los Juzgados y Tribunales a nivel general.

Para que la modernización digital se convierta en una realidad 
efectiva en la Justicia en general es precisa la aplicación al proyecto de 
importantes medios materiales, técnicos y humanos, que exigen la  
correspondiente partida presupuestaria que respalde su acometi-
miento, partida que se ha cifrado inicialmente en 600 millones de 
euros por el ministro de Justicia, Sr. Caamaño, quien señala un plazo 
de cumplimiento del plan con fin en el año 2012. Si bien a nadie se le 
escapa que la situación económica actual no es la más apropiada para 
hacer gasto alguno y que, probablemente, ello dificulte su realización 
en el plazo señalado, menos aún si se trata de actuaciones cuya vigen-
cia se señalaban en la antedicha reforma de la Ley 13/2009, con inicio 
de vigencia en mayo de 2010. Esta situación de crisis económica y su 
correspondiente consecuencia de austeridad presupuestaria también 
condicionan, como es lógico, la rapidez e intensidad de la respuesta 
financiera del Tribunal de Cuentas a la inmersión de la jurisdicción 
contable en el nuevo entorno tecnológico.

Este proceso de modernización pretende llevar a la Administra-
ción hacia una justicia rápida en su funcionamiento, avanzada en sus 
procedimientos, telemática en sus comunicaciones y tecnológica y di-
gitalizada, lo que exige que todos los procedimientos ante los órga-
nos jurisdicciones, incluidos los de la jurisdicción contable, se adap-
ten a los postulados de la sociedad de la información; si bien, 
insistimos, en este avance tecnológico no puede perderse ni un ápice 
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de protección de las garantías jurisdiccionales de los justiciables ante 
los Tribunales.

Rapidez, digitalización, medios telemáticos, comunicaciones in-
mediatas, interconexión, todo ello obliga a modificar los sistemas de 
trabajo de la Justicia en una línea que tiende a la política de papel 
cero y al mundo de comunicaciones y notificaciones digitales. Con la 
intención de ahorrar tiempo en procedimientos dilatorios, evitando 
traslados innecesarios o peticiones de documentos que se encuentren 
ya en una base de datos única, elemento que destaca como otro de 
los objetivos y emblemas de esta reforma.

III. INTERNET, EL CAMBIO EN LOS SISTEMAS DE COMUNICACIóN 

Desde que surgió Internet la red ha significado un gran y vertigi-
noso cambio en los sistemas de comunicación e información en el 
mundo universitario, de investigación, empresarial y también en la 
vida personal y social, donde las redes sociales han originado nuevos 
sistemas de comportamientos en la sociedad.

El mundo de los negocios, el e-business, el e-commerce, los e-mails, la 
prensa digital, han originado un cambio tal en nuestro comportamien-
to que ahora parece difícil poder vivir sin estar conectado a Internet, a 
redes de negocios, Intranet, redes sociales o informativos digitales.

El surgimiento de Internet en los Estados Unidos como un expe-
rimento del Departamento de Defensa, en la investigación y creación 
de un sistema de protección de datos frente a la potencial amenaza 
de un ataque nuclear, y la demostrada validez como sistema de bús-
queda de datos mediante la interconexión de terminales situados a 
grandes distancias, ha terminado por revelar a la red como un modo 
perfecto de intercambio de información, de hacer negocios o actuar 
en el mundo empresarial o de investigación, aportando muchos as-
pectos positivos al vivir cotidiano; aunque, si bien es cierto, ha origi-
nado también algunos problemas jurídicos que han dado lugar a 
nuevas áreas legales5.

Se han cambiado de un modo radical los sistemas de comunica-
ción debido a la red de redes, por lo que la reforma que analizamos 
parte de la intención de aplicar los beneficios demostrados de la di-
gitalización y del trabajo en red a la actuación cotidiana de la Admi-

5 Beatriz Sanjurjo Rebollo: Manual de Derecho de la información: una perspectiva legal 
para un mundo cada día más mediático, Editorial Dykinson, Madrid, 2009.
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nistración de Justicia, que se produzca un cambio de facto y de iure, 
que la incorporación a la sociedad de la información dé sus frutos de 
cara a un funcionamiento rápido y efectivo, con los mismos benefi-
cios producidos en otros ámbitos diversos cuando se han introducido 
en ellos los sistemas de comunicación telemática. Si bien no debemos 
olvidar que no sólo se derivan de su uso beneficios, sino que en oca-
siones hay aspectos negativos, en ámbitos de seguridad o de infrac-
ciones jurídicas, como problemas de su utilización que deben ser ob-
servados.

IV. MODERNIZACIóN DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jerry Yang, director de Yahoo, sostiene que al principio no pen-
saban en Internet como negocio, sino como una forma de comuni- 
cación global, y que como tal es como lo que se ha manifestado fi- 
nalmente. Un modo de comunicación rápido y generalizado, con 
multitud de recursos a disposición del usuario mediante un solo 
click. 

Los aspectos positivos de un medio de comunicación global, inter- 
activo, rápido y eficaz son los que se pretenden lograr con la moder-
nización tecnológica de la reforma, y se encuentran detrás del ante-
dicho Plan Estratégico de Modernización de la Justicia encaminado 
hacia la búsqueda de una justicia tecnológicamente avanzada y están 
llamados también a orientar el futuro de la tramitación procesal en la 
vía jurisdiccional contable.

El traspaso de funciones del Estado a las Comunidades Autóno-
mas ha hecho en la práctica de esta modernización una asignatura 
pendiente para la Administración de Justicia a nivel general. Por 
ejemplo, en Madrid, el 1 de julio de 20026, se estableció el traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, 
y el Plan de Modernización está en marcha. De igual modo, el resto 
de autonomías se encaminan al mismo proyecto en su territorio con 
la idea de una modernización global mediante la incorporación del 
uso de Internet. Han surgido aquí los principales problemas de in-
terconexión entre órganos judiciales de diferentes territorios auto- 

6 Real Decreto 600/2002, 1 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión  
de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de 
Justicia.
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nómicos, pues en ocasiones se han utilizado sistemas que en cuanto a 
la interconexión fuera de cada autonomía resultan ineficaces e in-
compatibles y, pese a que se está trabajando en la corrección de este 
problema de comunicación, ello ha truncado inicialmente dicho pro-
pósito a nivel general.

La idea de que los Juzgados y Tribunales trabajen en red, con po-
sibilidad de comunicarse entre sí, ha de partir de una efectiva inter- 
operabilidad entre los distintos órganos judiciales, independiente-
mente del lugar de su ubicación autonómica.

Por lo que se refiere al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de que 
de acuerdo con el artículo 1.2 de su Ley Orgánica es único en su or-
den y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional, lo cierto 
es que en la tramitación de los procedimientos se relaciona con fre-
cuencia con otros órganos jurisdiccionales (no deben olvidarse en  
este sentido las reglas sobre la posible compatibilidad entre la juris-
dicción contable y la penal o la contencioso-administrativa para el 
enjuiciamiento de unos mismos hechos), y, además, también existe 
un vínculo específico entre jurisdicción contable y Tribunal Supremo 
que deriva de la competencia de este último para conocer en casa-
ción y revisión de resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccio-
nales del Tribunal de Cuentas. 

La finalidad en el Plan de Modernización es lograr el más eficien-
te uso de las tecnologías de la comunicación, y para ello se incremen-
tarán los medios de grabación audiovisual, los equipos de videocon-
ferencias en todas las Salas de vistas, se implantarán bases de datos 
únicas, se digitalizarán los escritos y las pruebas –éstas en la medida 
de lo posible–, y en definitiva se pretende hacer de la Justicia un sis-
tema moderno dotado de una red integrada de comunicaciones y 
gestiones que agilicen la actuación judicial, tanto entre los órganos 
jurisdicciones entre sí como en la actuación del resto de profesiones 
de la justicia, o permitiendo igualmente un acceso inmediato a los 
ciudadanos sobre sus casos vía virtual, y la jurisdicción del Tribunal 
de Cuentas no puede quedar al margen de este proceso general de 
modernización.

V. INFRAESTRUCTURAS

El Plan de Modernización de la Justicia obliga a que para conse-
guir esa gestión electrónica se precise de la necesaria infraestructura, 
de hardware y software, así como aspectos técnicos básicos, como insta-
laciones de transmisión de datos, cables de red, sistemas wifi o sim-
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plemente terminales; asimismo, queda la necesaria preparación de 
los usuarios y la necesidad de canales de asistencia y ayuda ante inci-
dencias.

Al margen de esos elementos es necesario incidir en algunos re-
quisitos básicos de la red de comunicación, pues ha de ser sólida, 
tanto que asegure que el servicio no caerá ante situaciones inespera-
das o extraordinarias, como un corte de luz, una inundación o un 
incendio. Un sistema que asegure la continuidad del sistema ante 
un fallo de transmisión de datos de la línea principal.

También ha de tratarse de una red especialmente protegida fren-
te a posibles intentos de entradas ilegales de hackers que actúen con 
el fin de llegar a expedientes digitales de procedimientos e inter- 
actuar ilegalmente con ellos, pues en estos expedientes se guardan 
datos confidenciales cuya extracción o modificación puede causar 
graves daños al funcionamiento de un proceso con todas las garan-
tías debidas y que incluso una vez obtenidos pueden ser colgados en 
la red, con graves consecuencias perjudiciales que pueden ocasio-
narse a los implicados en los casos. Luego, es exigible la máxima se-
guridad del sistema frente a pirateos o accesos ilegales de personas 
no autorizadas.

No sería admisible una red que no respetase ni salvaguardase los 
datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos 
15/1999, de 13 de diciembre7, por lo que, han de crearse fronteras de 
seguridad informática ante la utilización ilegal de datos personales 
protegidos que se encuentren en los expedientes judiciales en Inter-
net o Intranet.

Todos estos criterios, tanto de eficacia técnica como de seguridad, 
como es lógico, son defendibles tanto en el marco de la justicia ordina-
ria como en el de la jurisdicción constitucional o en el de la contable.

VI. OBJETIVOS

El poeta Horacio decía que la Justicia anda cojeando pero al final 
coge al delincuente. El objetivo de esta modernización digital es que 
finalmente deje de cojear y gane en eficacia. Para ello serán necesa-
rios incorporar los servicios más avanzados de tecnología informática 
y de servicios de la información. La Justicia ha de actuar mediante 

7 Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter personal, LO 15/1999, de 
13 de diciembre.
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una red actualizada que cuente con los servicios más avanzados en 
tecnología y que permita la multiplicidad de medios y de canales,  
interactuando en una amplia convergencia de terminales de comu- 
nicación. Lo que permitirá un acceso actualizado, directo, seguro e 
inmediato a expedientes digitales, y facilitará las notificaciones elec-
trónicas y las presentaciones de escritos digitales. Eficiencia, eficacia, 
rapidez y seguridad han de ser las notas de esta reforma.

Se pretende desarrollar un sistema de gestión capaz de integrar 
todos los procesos de actuación, información y de comunicación de 
todos los órganos judiciales de la Administración de Justicia. Se trata 
de conseguir que la Justicia tenga un sistema de gestión integral gra-
cias a la utilización de sistemas interoperables que permitan el inter-
cambio de datos entre sedes judiciales, magistrados, jueces, fiscales, 
secretarios judiciales, operadores jurídicos, funcionarios públicos, 
profesiones de la Justicia, como abogados y procuradores, y ciudada-
nos en general; de tal manera, que nos lleve a una gestión conjunta, 
ágil e integral. Y que no sólo conecte comunicaciones entre organis-
mos judiciales, sino que también con otras instancias u organismos 
no judiciales pero que con frecuencia se encuentran relacionados 
con actuaciones judiciales, como ocurre con el Registro Civil.

La idea es crear tres canales de acceso dentro del portal del Minis-
terio de Justicia8, uno para los miembros de la Administración de 
Justicia, en sus diferentes categorías y funciones; otro para los aboga-
dos y procuradores, y, finalmente, el de los ciudadanos, para que 
partiendo de la posición de cada uno en los procedimientos judicia-
les, mediante claves habilitadas, firmas digitales o tarjetas inteligen-
tes, cada individuo de estos grupos pueda acceder a la información y 
gestión de los expedientes judiciales en los que tengan un interés le-
gítimo. Ello se facilitará mediante una guía del procedimiento que 
permitirá conocer en qué momento procesal nos encontramos, cuál 
es la siguiente fase y si hay que presentar escritos hacerlo en plazo. 
Añadiendo la importante posibilidad de realizar trámites electróni-
cos, como ser notificado de decisiones judiciales. Ello aumentaría la 
transparencia de los procedimientos judiciales y de la actuación de 
la Justicia en general. 

No debe olvidarse, en relación con lo que se ha expuesto en el 
presente epígrafe, que la propia naturaleza de los juicios de respon-
sabilidad contable exige cauces fluidos de relación entre el órgano 
jurisdiccional y los abogados y procuradores de las partes, incluidos 

8 www.mjusticia.es
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los representantes procesales de las Administraciones y entidades pú-
blicas, el Ministerio Fiscal y los actores públicos, y también conexión 
eficaz con entidades como los órganos de control interno, la Admi-
nistración Tributaria, los órganos de control externo de las Comuni-
dades Autónomas o los Registros Civil, Mercantil y de la Propiedad. 

VII. FINALIDAD: INTEROPERATIVIDAD

Conseguir que se convierta en realidad el concepto de moderniza-
ción que veremos avanzar poco a poco significa un gran reto, como 
señalábamos, en cuanto a medios materiales, como instalaciones eléc-
tricas, enlaces de comunicaciones, servidores, redes, etc.; pues tam-
bién es preciso llevar a cabo una mejora de las infraestructuras técnicas 
existentes, elaborar unas bases de datos adecuadas e incluso dar nue-
va formación personal al funcionariado. Al margen surge siempre el 
evidente coste económico, dado que la inversión necesaria es altísima.

Aun existen Juzgados no informatizados o donde, pese a existir 
servicios informáticos, éstos son básicos, se utilizan escritos de panta-
lla negra sobre la que se escribe en blanco o verde, o pantallas blan-
cas sobre las que se escribe en negro. En algunos Juzgados de la geo-
grafía española la utilización de los medios informáticos tan sólo se 
aplica a nivel de documentos escritos sobre formularios, y lejos que-
da aún Windows, Linux, Internet o Intranet. Lo que no nos puede 
hacer olvidar que el camino hacia el papel cero y los expedientes di-
gitales no está a la vuelta de la esquina en todas las sedes judiciales.

La interactividad que se predica pretende la búsqueda de una 
mayor eficacia y de rapidez en los trámites y en las actuaciones en la 
Administración de Justicia mediante la utilización de los procesos de 
la sociedad de la información y del uso de la red, y exige la efectiva 
conexión entre los distintos Juzgados de un mismo orden jurisdiccio-
nal entre sí, entre los de diferentes jurisdicciones, de éstos con en-
tidades ajenas al mundo judicial, en determinados expedientes ju-
diciales y, asimismo, con otros órganos jurisdiccionales de ámbito 
internacional.

En este último plano de interoperatividad se avanza en el proyec-
to NJR de interconexión de registros europeos con el fin de que los 
Estados miembros puedan hacer de ello una realidad efectiva, lle-
vándose a cabo trabajos conjuntos para poder cumplir con ECRIS, la 
conocida decisión marco a nivel europeo.

También señalábamos que se unirá a la operatividad con organis-
mos externos al propio Poder Judicial como la Policía, Hacienda, 
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FOGASA, la DGT, con la intención de obtener un trabajo global que 
permita acceder a todos los profesionales de Justicia a los asuntos en 
los que son parte y a instituciones que resulten necesarias para venti-
lar adecuadamente un caso.

El modo en que se establecería esta interconexión para operar en 
los expedientes digitalizados es, como ya anticipaba líneas atrás, a 
través de un portal, un apartado específico de la página web del Mi-
nisterio9, que permita la utilización de una amplia gama de servicios 
en la red y facilite la obtención de información específica; de tal ma-
nera, que los diferentes grupos de intervinientes se configurarán en 
vías o canales de acceso independientes, unificándose informaciones 
para los diferentes grupos de destinatarios, a saber:

– Magistrados y Jueces, Fiscales, Secretarios Judiciales y funciona-
rios.

– Profesionales: abogados y procuradores.

– Y ciudadanos.

Cada grupo podrá acceder a toda la información contenida en 
una base de datos única. Un clic sobre el link adecuado permitirá ac-
ceder a la completa información del expediente digital, sobre el esta-
do de su tramitación de modo inmediato y actualizado, la situación 
en que se encuentra un recurso o cualquier actuación ante la Admi-
nistración de Justicia. 

Todo ello facilitará de un modo único, completo e integrado te-
ner acceso inmediato y seguro a los datos colocados en red, existien-
do una interconexión compatible con todos los órganos judiciales, 
sean de la autonomía que sean, una vez solventados los problemas 
actuales de incompatibilidad de conexión entre diferentes sistemas 
utilizados y seleccionados como idóneos para cada Comunidad, pero 
que resultan incompatibles de cara a la conexión y conectividad en 
algunos casos, como se está comprobando que ocurre a fecha de hoy. 
El programa EJIS va dirigido a crear la interoperatividad de los ope-
radores del nuevo sistema de gestión de la Administración de Justi-
cia, solucionado los escollos de compatibilidad informática entre ór-
ganos judiciales.

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función de enjuicia-
miento contable, que es una competencia plenamente jurisdiccional 
en el sentido del artículo 117 de la Constitución y de acuerdo con 
una reiterada doctrina del Tribunal Constitucional que parte de la 

9 Ob. cit. www.mjusticia.es
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Sentencia de 17 de octubre de 1988, debe tener acceso a las fuentes 
de información que están al servicio de la Administración de Justicia 
en general, lo que en muchos casos podrá conseguirse a través de 
convenios institucionales entre el Tribunal de Cuentas y el Consejo 
General del Poder Judicial.

Finalmente constatar que se señalan como los mayores problemas 
del Plan de Modernización de la Justicia la creación de una efectiva 
conexión dentro de esquema judicial de interconexión informática y 
la seguridad de los datos en la red.

VIII. GESTIóN DIGITALIZADA

Ghandi decía que lo que quería era ver sus sueños convertidos en 
realidad. Esto debe ser lo que pretende el legislador, pero el sistema 
partió, a fecha de entrada de vigor de la reforma procesal, de la ca-
rencia de la necesaria infraestructura. Necesitaba el hardware y el soft-
ware, y la formación del personal de la Administración para poder 
gestionar adecuadamente las nuevas herramientas informáticas. 

A pesar de que se propone este sistema como lo que será un modo 
de acceso fácil y claro, lo cierto es que será preciso establecer un siste-
ma de e-learning. Siendo necesaria la formación para todo el personal 
adscrito a la Administración de Justicia, incluida la justicia contable, 
de tal manera que puedan gestionar adecuadamente los datos y me-
tadatos de los expedientes judiciales.

Si nos preguntamos sobre cuáles van a ser en la práctica las modi-
ficaciones de funcionamiento que vamos a poder ver más rápida-
mente en las Salas de Justicia resulta necesario comentar que se ci-
menta dicha reforma de modernización sobre la base de la nueva 
Oficina Judicial y que incluye aspectos novedosos relacionados con 
la incorporación a las sedes judiciales de las nuevas tecnologías co-
mo el hecho de que en la gestión de los asuntos judiciales el registro, 
reparto y tramitación de los mismos estarán guiados por sistemas 
telemáticos.

La agenda judicial será programada por un sistema informático 
que establecerá qué día, a qué hora y en qué Sala de audiencias se 
celebrará una vista en apoyo –dicen los creadores del sistema– de 
la mejor gestión de los asuntos judiciales. Esta medida ha sido uno 
de los grandes problemas que han surgido en el ámbito profesio-
nal de jueces y magistrados, quienes hasta ahora llevaban su pro-
pia agenda. El secretario judicial queda encargado de la misma a 



73Modernización digital de la Administración de Justicia: especial referencia…

través de la aplicación del programa de software, lo cual no dejará 
de ser polémico.

Con la reforma procesal se ampliaba la grabación de las vistas al 
resto de procedimientos, como ya ocurría en jurisdicción civil desde 
la reforma de la LEC en el año 2000. El soporte de grabación de las 
vistas, que ya se venía realizando en los juicios de responsabilidad 
contable, sustituye al acta que deja de ser escrito y se convierte en la 
obtención de una copia en CD o DVD, con la obligada existencia de 
copias de seguridad. 

Se impone un nuevo sistema de grabación digital moderno que 
incluye marcas de voz, de tal manera que cada interviniente quedará 
identificado por las características de su propio timbre de voz, y ello 
permitirá una localización de sus diferentes intervenciones de un 
modo más rápido mediante esa inserción automática de marcas.

Los secretarios judiciales no tendrán que estar presentes en todas 
las vistas, incluso se piensa en la posibilidad de que puedan visualizar 
desde una sala con diferentes terminales el desarrollo en paralelo de 
vistas coetáneas en el tiempo de su celebración, algo más parecido, si 
se me permite la expresión crítica, a un profesional audiovisual de 
un medio de telecomunicación.

Las subastas judiciales dejarán de celebrarse en las Salas de vistas 
y se realizarán en red, con pujas on line.

Se incluye en esta reforma la gestión telemática de los asuntos en 
todos los órdenes e instancias, todo un sistema de notificaciones; los 
Decanatos realizarán el reparto automático de asuntos a los diferen-
tes Juzgados y la recogida o el envío de sentencias se harán digital-
mente. El sistema Lexnet es ya conocido como el actual sistema de 
notificaciones, que inició su andadura en la celebración del juicio del 
11-M en la Audiencia Nacional y que se encuentra extendido tam-
bién al Tribunal Supremo –parece que iba a extenderse gracias al 
caso Gürtel10 al Tribunal Superior de Justicia de Madrid–, y permite 
un sistema de notificaciones y comunicaciones electrónicas seguras 
entre procuradores y órganos jurisdiccionales que pretende ampliar-
se en un sistema semejante al resto de agentes e intervinientes en los 
procesos judiciales con todas las precauciones necesarias en cuanto a 

10 El caso Gürtel es objeto de un gran seguimiento informativo, dando lugar a gran 
número de noticias en todos los diarios: http://www.elpais.com/articulo/espana/fiscal/cri-
tica/gravedad/actuacion/PP/Gurtel/elpepiesp/20100623elpepinac_14/Tes (en El País); 
http://www.abc.es/hemeroteca/historico-17-06-2010/abc/Nacional/juan-costa-si-mi-her-
mano-tiene-responsabilidad-en-la-gurtel-camps-mas_140286190452.html (en ABC). 
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seguridad de los envíos, con garantía de la integridad de los conteni-
dos y facilitando envíos y traslados telemáticos, reduciendo desplaza-
mientos físicos de los profesiones o intervinientes al utilizar sistemas 
de sellado y de recibo digitalizados.

Será la firma digital o las tarjetas encriptadas inteligentes lo que 
permitirá el acceso autorizado a los expedientes, así como al envío y 
recepción de notificaciones o escritos a este sistema, como máxima 
garantía ofrecida a los profesionales intervinientes, en el acceso tele-
mático a los documentos e informaciones de los expedientes judicia-
les en los que son parte, o incluso en el acceso a la agenda judicial 
cuya consulta precisen.

Pero es sin duda el expediente digital quien enarbola la reforma 
como un símbolo hacia la política efectiva de papel cero con el apoyo 
de bases de datos únicas e interconectadas que permitan tener a un 
clic de distancia toda la información. Facilitando la coordinación de 
los Juzgados para que casos como el de Mari Luz no se repitan por-
que, como decía Sófocles, ocasiones hay en que la Justicia misma pro-
duce entuertos, y en este caso un presunto asesino comparecía en un 
Juzgado en el que ignoraban que era buscado en otro. El sistema 
de bases de datos interconectadas en expedientes digitales pretende 
acabar con esta lacra de falta de información actualizada y de obten-
ción inmediata de datos necesarios, como el conocimiento de si existe 
o no contra alguna de las partes otros procedimientos pendientes, 
órdenes de busca y captura, etc.

El sistema de interconexión afectará también en breve a organis-
mos que sin formar parte de la Administración de Justicia están en 
ocasiones muy relacionados con ellos, como pueda ser el FOGASA, el 
Instituto Anatómico Forense, la Dirección General de Tráfico o los 
Registros Civiles; de tal manera, que cuando sea precisa alguna infor-
mación relativa a un determinado proceso judicial sus intervinientes 
o el propio órgano jurisdiccional puedan acceder telemáticamente a 
dicha información sin que sea preciso hacer gestión alguna para re-
cabarlo o presentarlo ante el Juzgado o Tribunal.

En relación al propio Registro Civil, el Plan de Modernización le 
pretende único, informatizado y digitalizado no sólo para que pueda 
ser consultado por todos los ciudadanos vía telemática11, pues ya es 
un hecho que puede solicitarse determinados certificados accedien-
do a su página web, las respuestas llegan aún por correo ordinario, 
pero ya se encuentran digitalizados los datos desde 1950 a la actuali-

11 http://www.registro-civil.org.es/
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dad, por lo que la interconexión con la Administración de Justicia 
permitirá obtener directamente la descarga de aquellas certificacio-
nes que requiera para su labor jurisdiccional.

IX.  CONCLUSIóN: LA BÚSQUEDA DEL EQUILIBRIO 
ENTRE BENEFICIOS Y PROBLEMAS

Los beneficios que se predican de este cambio hacia el expediente 
digital y la política de papel cero, mediante la actuación de la Admi-
nistración de Justicia en red, es la disposición de información y el ac-
ceso a expedientes judiciales a todos los usuarios cualquier día del 
año y a cualquier hora del día o de la noche. Esa rapidez en el acceso 
a la información actualizada es sin duda una ventaja considerable. 

La tramitación electrónica evitará traslados físicos de documentos 
o expedientes gracias a la digitalización, lo que es también loable. La 
reducción de tiempo en tramitación también destaca. De hecho hasta 
la política de papel cero revela beneficios ecológicos indudables. 

Pero el nuevo sistema de tramitación electrónica y modernización 
tiene a fecha de hoy algunos problemas, por lo que, siguiendo la má- 
xima de Albert Einstein, quien decía que si tu intención es decir la 
verdad, lo hagas con sencillez y dejes la elegancia para el sastre; no 
podemos cerrar este artículo sin mencionar la todavía evidente falta 
de infraestructuras en sedes de Juzgados y Tribunales de todo el  
territorio, surgiendo la duda ante la suficiencia de las dotaciones pre-
supuestarias necesarias que pueden verse mermadas por la estela de 
la crisis económica.

Con el inicio de la vigencia de la Ley 13/2009, de 3 de noviem-
bre, de reforma procesal cuya vigencia comenzó el día 4 de mayo 
de 2010, se podían ver pegados en paredes de muchos Juzgados de 
Madrid la siguiente nota crítica: 

Desde el 4 de mayo de 2010

Reformas en los procedimientos judiciales 

sin medios informáticos = justicia de ficción.

El mismo día del comienzo de la vigencia llegaron a los Juzgados 
de Madrid 5.400 formularios nuevos como software del flamante sis-
tema digital que se iniciaba; la práctica demostró la existencia de al-
gunos problemas y errores en su funcionamiento, como el que los 
números de formulario o no correspondían siempre a los contenidos 
anunciados o llevaban a formularios en blanco, o bien si coincidían 
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mostraban el formulario pedido, pero éste servía sólo en parte, pues 
los textos no estaban adecuados a la nueva Ley de Reforma cuya vi-
gencia acompañaban con el cambio y que atribuía nuevas e impor-
tantes funciones a la figura del secretario judicial en el proceso y, por 
tanto, no diferenciaban las nuevas funciones de jueces y de secreta-
rios judiciales de las anteriores a la Ley y de la ya en vigor. Ahora todo 
parece solventado.

Por otra parte, al tratarse de un sistema colocado en red con inter-
conexión, la posible intromisión de terceros no legitimados en las ac-
tuaciones judiciales mediante la extracción de datos por accesos y ex-
tracciones ilegales se cierne como un peligro real, cuya evaluación 
debería ser seguida de cerca por una Comisión Mixta de Trabajo 
entre la Brigada de Delitos Informáticos y la Policía Judicial.

La salvaguardia de datos de carácter personal se marca como una 
de las víctimas de esta modernización digital dada su posible despro-
tección en caso de intromisiones ilegales o pirateos ilegales a los ex-
pedientes digitales, por el peligro de su exposición pública y porque 
si se accede a ellos los contenidos podrían modificarse a capricho del 
«intromisor», con lo que los delitos informáticos podrían dar lugar a 
cambios en expedientes digitales. Los problemas de confidencialidad 
de las comunicaciones informáticas destacan, así como el peligro de 
la integridad de los contenidos. Asegurar dicha integridad de la in-
formación es básico.

Será preciso llevar a cabo un adecuado control de accesos median-
te la utilización de firmas y certificados digitales y el uso de tarjetas 
inteligentes realmente fiables. Como alternativas electrónicas a pro-
cesos físicos tendrán la misma validez legal, pero han de tener idénti-
ca seguridad que los servicios no telemáticos. 

La firma electrónica asegura ya la identidad del firmante y la del 
documento, su integridad, su fecha y tiene la misma validez jurídica 
que la firma manuscrita12; pero quiero insistir en la necesidad de 
contar con un sistema de protección de máxima fiabilidad y seguri-
dad digital que garantice la verdadera identidad de personas físicas y 
jurídicas mediante un sistema ad hoc, una vía controlada y segura de 
acceso a las aplicaciones, pues si se producen filtraciones en correos y 
cuentas bancarias habitualmente, dando lugar a fraudes, ha de valo-
rarse también posibles ataques a la seguridad en la red judicial, máxi-
me dada la importancia de los datos incluidos en los expedientes di-
gitales y las repercusiones de sus cambios.

12 Ley 58/2003, 19 diciembre, de firma digital.
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Los problemas existen, pero soy optimista. Me consta que todo se 
irá solucionando de un modo ágil conforme vayan surgiendo solucio-
nes que no olviden la salvaguardia de los derechos constitucionales. 
No hay que perder las esperanzas de mejora. En el mes de junio de 
2010 se concedió a la Administración el premio de la ONU por los 
servicios ofrecidos en red a los ciudadanos13, por lo que habrá que 
apoyar su mejora, incluso por la vía de señalar los puntos débiles para 
lograr así su corrección desde la crítica positiva, favoreciendo su me-
jor adecuación al fin que se persigue: la digitalización de la Adminis-
tración de Justicia de cara a la interconexión y la interoperatividad. 

Sin lugar a dudas, la incorporación de nuestra Administración de 
Justicia a las nuevas tecnologías resulta una necesidad inaplazable, 
tanto por razones jurídicas como por exigencia social, y la jurisdic-
ción del Tribunal de Cuentas no puede sustraerse a este movimiento 
de modernización que, además, también afecta a la función fiscaliza-
dora del propio Tribunal. En este sentido cabe valorar positivamente 
los avances conseguidos en materia de rendición telemática de las 
cuentas o de comunicación por correo electrónico de resoluciones, e 
insistir en las ventajas que derivan de la utilización de la firma elec-
trónica y en la gradual pero intensa incorporación, tanto a los proce-
dimientos fiscalizadores como a los juicios de responsabilidad conta-
ble, de las eficaces soluciones que ofrecen los avances tecnológicos.

El concepto de papel cero está por cristalizarse en una realidad, 
pero por ahora y hasta que no se consiga en la balanza de la Justicia 
el más adecuado equilibrio entre los beneficios del nuevo sistema y 
de los problemas que por ahora presenta, podemos parafrasear a 
Benjamín Franklin, porque un hoy vale más que dos mañanas.

13 http://www.terra.es/tecnologia/articulo/html/tec25089.htm




